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b) EI~borar materialmente el dispositivo de seguridad de dicho
acuntl'Cim¡ento. asignado a las Fuerzas y Cuerpos de Segundad del
ES13do \' su desarrollo y ejecución.

c) \sl'surar a los órganos directivos del ~linislerio del Interior con
competencias en la matcna.

d) Coordinar las actuaciones relativas al referido dIspositivo de
seguridad con otrD.S InstituciolH.'s con competenCIas en la matc,ia.

Cuano:-Sin perjuicio dd ejercicio de sus competencias respecllvas.
la~ DireCCIones Generales de la Po]¡cía Y, de la Guardia elvJI prestarán
;¡ los arganos de Segundad de la ExposiClón l'nivers~1 de SeVIlla. ta~:o
l'n mcdlOs humanos como matenalcs. la aSIstenCIa \' colaboraclOl1
prcci':>Ll para el cumplimiento de su misión. a cuyo efeclo. los ti.tulares
dc los mismos podrjn relacionarse directamente' con los diversos
órpnos de la Administración de Seguridad.

Quinto.-L1 Secretaria dl' Estado para la Seguridad adoptara las
r\rl'\j~l()ne~ oportunas al übJC'1ü dc posibllnar 13 3p]¡caC!on y desarrollo
de i;¡ presente Orden. correspondiendo a su tnular el nombramJcnto de
lu<, rl'sponsables ,de los órgunos que Sl' ml.'nCIOIUn en la m,lsma. a
propuesta de los Directores gl'l1er;:des de la Po]¡c:a y de la GuardIa CIvil.
SC2.:Jn los casos.

~ Sc\ to.-EI Sccrctano de Estado para la Seguridad podra delegar en el
(i,)bnnador Civil de Sevilla. la resolución de los asuntos que reclame el
\'Il'rcicio de las funciones que le corresponden en rC'lación con la
..,',,¡curidad de la [>..posición l.,'ni\'ersal de Sevilla de 1992.

, Scpt:mo.-La presente Orden, entrará en \'igor el día siguiente al de
su puhlicación en el «Boletín Oficial del ESladO)),

Madrid. 30 de no\'iembre de 1990.
CORCUERA CUEST~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Art. 2.° La Sección de Danza de la Real Escuela Superior de Arte
DramátICO y Danza de :\ladrid queda integrada, a partir de la entrada
en vigor del presente Real Decreto, en la Escuela de Danza creada por
esta disposición,

Art. :..0 Los actu¡:¡les Profesores y el personal de Administración y
Servicios que venían desarrollando sus actividades en la Sección de
DallLa de la Real Escuela Superior de Arte Dramático \' Danza de
Madrid, pasar;'¡ automáticamente a prestar sus ser\'icios en la Escuela de
Dama desde la fecha de integración en ésta de dicha Sección,

Art. .f.o Las vacantes que como consecuencia de lo previsto en el
presente Real Decreto se produzcan entre los representantes de los
Profesores y de los alumnos en el Consejo Escolar de la actual Real
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de Ivladrid, serán cubiertas
por otros tantos miembros de la Sec('ión de Arte Dramático, de acuerdo
con el procedimiento previsto en el articulo 58 del Real
Decreto 2732/1986, de 24 de diciembre, sobre organos de gobierno de
los Centros Dúblieos de Enseñanzas Artísticas.

Art. 5,0 'Queda autorizado el ~linistro de Educación y Ciencia para
dictar las normas preCIsas para la aphca('lón de 10 estableCIdo en el
presente Rcal Decreto, así como la adopción de los acuerdos sobre la
adecuada distribución y adscripción de los créditos y medios materiales
y personales \ inculados a las dos Secciones, que constituían la Real
Escuela Superior de Al1e Dramático y Danza.

DISPOSICION ADICiONAL

.\ partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto. la actual
Real Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de Madrid pasará a
denominarse Real Escuela Superior de A11e Dramático.

DlSPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedan derogadas las
disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo
establecido en esta presente norma,

Dado en \ladrid a 23 de noviembre de 1990,

JU AN CARLOS R.
El ~1inislro de Educación} Ciencia,
JAVIER SOLANA tfADARIAGA

J,

El Decreto de II de marLQ de 1952 (<:<Boletill Oficial del EstadO))
de 1 de abril) efectuó la división de los antiguos Conservatorios de
!v1usica y Declamación. reservando las enseñanzas de música para los
Cansen'atorios v separando de éstos las enseñahzas de declamación. A
dicho fin, la citada disposición atribuyó estas enseñanias a las Escuelas
oc Arte Drnmático y, específicamente, creó la Escuela de Arte Dramá
tico de Madrid. en la que se JI1tegraron los estudIOS de declamación y de
baile. que quedaron estructurados como Secciones de dicha Escuela.

El importante auge y complejidad que han adquirido las dos
Sccciullcs reseñadas, debido al incremento de la demand;:¡ social de las
cnSCJlanZ3S de arte dramático y danza y n las espccificidadl's de estas dos
ramas de las ensellanlas anísticas, unido a la circunstancia de su
próxima impanición en edificios ubicados en Lonas distantes, hace
Con\l~nlente proceder a la separaCIón de ambas v dotarlas de estructuras
~ marcos jurídicos independientes, a fin de lograr una, mayor eficacia,
tanlü en sus actlvldades docentes como en la gestión académico
:ldminlstr~ti\'a.que dé una respuesta adecuada ~ dlcha demanda \' a las
ncccsid;:¡¡Jcs derivadas de las singulandades propias de cada una de estas
dos ellsenanzas,
~ . En este contexto. el presente Real Decreto procede a la creación
JuridJC:I. como Centro independiente. de una Escuela de Danza de grado
profesional. que dé una respuesta adecuada a la demanda, necesidades
propi~s de estas, cnsenanzas. y. por otra pane, integra en ella las
enSCJlJnLas. medIOS personales y matena1cs correspondientes a la
Sl'cción de Danza de la Real Escuela Superior de Arte Dramático de
i\.-ladrid,

[n su \'irtud. de acuerdo con 10 estab1ecid() en el artículo 17 de la Lev
Ort'-anicj S,i 10SS. de :. de juliO. reguladonl del Derecho a la Educación,
a propuesta de! r-.linislro de Educación y Ciencia. y previa deliberación
del Cunselo de ,\linlstros en su reunión del día 1.':\ de noviembre
Je lqql), .
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29987 REAL DECRETO ]583/1990, de 23 de noriemhre, por el
quc se crea, en .Hadrid, una Escuela de Danza de grado
profeSIOnal J' se imegra en la lJusma la Sección de Danza
de la Real Escuc/a S'uperior de .Irte Dramátlco y Danza de
Madrid MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL
CORRECCI0N de errores de! Real Decreto 1387/1990, de
8 de noriembre, por el qU(' se regula el subsidio por
desempleo en favor de los Irabajadores eventuales ine/uidos
en el Régimcn Especial Agrario de la Seguridad Social.

Advertido eITor en el tnto remitido para su pubhcación del Real
Decrcto ¡387/1990. de 8 de noviembre, por el que se regula el subsidio
por desempleo en favor de ¡os trabajadores cvemuales incluidos en el
Régimen EspeCIal Agrafia de la Seguridad SociaL mserto en el «Boletín
Oficial del EstadO» número 273. de 14 de noviembre, página 33487, se
transcribe a continuación la oportuna rcctltlcaClón:

. En el artIculo 3. apal1ado 2.°, donde dice: «Para la aplicación del
lImite faml]¡ar de acumulactón de recursos se considerará el salario
mínimo interprofesional. incluida la parte proporcional de las pagas
extraordinanJS>'. debe deCir: ((Para la aplicaCIón del límite familiar de
¡:¡cumula<-:lUn de recursos se conSIderará el salario mínimo interprofesIO
nal mclUldas las pJgas extraordinariaS».

MI\TISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
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La Lev 31 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu~

nicacionés. establece la competencia del !\'linisterio de Transportes,

DISPONGO:

.-\niculo l." Sc crc¡:¡ en Madrid una Escuela de Danza número 2. de
gradu profésiomd, para la organización e impartición de los estudios
correspondientes a las di\'L~rsas especialidades propias de las ensenamas
de danDi

29989 RLIL DLCREiD 1584/191JO, de 30 de I/oriembre, por el
I./lIe se estl1h1cu'f, las ('specificl1ciOtw\ léclIlcas de los eqllipo.\
terminales .!acsimil
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